
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

 
 

RESOLUCIÓN No. 992 
 

(23 DE JULIO DE 2014) 
 

Por la cual se adjudica la Licitación Pública No. No. VJ-VE-IP-LP-010-2013 
 
 

EL VICEPRESIDENTE JURIDICO DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, 
Ley 105 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1508 de 2012 y sus decretos reglamentarios, 
el Decreto 734 de 2012, el Decreto Ley 4165 del 3 de noviembre de 2011, y la Resolución 308 de 2013, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que en cumplimiento de las funciones a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura de: "(...) planear, 
coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de 
Asociación Público Privada (APP), para el diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o 
explotación de la infraestructura pública de transporte en todos sus modos y de los servicios conexos o 
relacionados (...)”, el 18 de abril de 2013 la AGENCIA publicó los documentos correspondientes a la Invitación 
a Precalificar VJ-VE-IP-010-2013, con el objeto de "Conformar la lista de Precalificados para el proyecto de 
Asociación Publico Privada consistente en: el diseño, construcción, financiación, operación y reversión del 
Proyecto de la Vía Perimetral del Oriente de Cundinamarca". 
 
Que el propósito fundamental del Corredor en el que se inscribe el Proyecto es desarrollar y potenciar un eje 
viario norte sur en el sector oriental de Bogotá D.C. con el objeto de plantear una alternativa de movilidad en 
este enclave geográfico. Su configuración se plantea iniciándose en torno al Municipio de Sopó y finaliza a la 
altura del Municipio de Cáqueza conectando con la vía Bogotá-Villavicencio. Para complementar la 
funcionalidad del Corredor y favorecer la movilidad local se incluyen en la actuación las vías transversales 
intermedias Salitre-Guasca, Guasca - Sesquilé, Patios-La Calera y Límite de Bogotá- Choachí. 
 
Que la Agencia luego de dar curso a la referida Invitación a Precalificar VJ-VE-IP-010-2013, profirió la 
Resolución No. 823 del 29 de julio de 2013 "Por la cual se conforma la lista de precalificados en virtud del 
Sistema de Precalificación No. VJ-VE-IP-010-2013", de la siguiente manera: 
 

No.  MANIFESTANTE INTEGRANTES % ORIGEN 

1 

HIDALGO E HIDALGO S.A - 
HIDALGO E HIDALGO S.A. 

SUCURSAL COLOMBIA - 
CONSTRUCCION Y 

ADMINISTRACION S.A -CASA- 

HIDALGO E HIDALGO S.A. SUCURSAL COLOMBIA 50%  ECUADOR 

CONSTRUCCION Y ADMINISTRACION S.A -CASA- 35%  PERÚ 

HIDALGO E HIDALGO COLOMBIA S.A.S 15%  COLOMBIA 

2 
ESTRUCTURA PLURAL OHL 

CONCESIONES 

OHL CONCESIONES CHILE S.A 60%  CHILE 

OHL CONCESIONES COLOMBIA S.A.S 40%  COLOMBIA 
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No.  MANIFESTANTE INTEGRANTES % ORIGEN 

3 
AUTOPISTA PERIMETRAL DE 

CUNDIMARCA  SPV 

KMA CONTRUCCIONES S.A. 33%  COLOMBIA 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA 

34%  ESPAÑA 

EQUIPO UNIVERSAL S.A. 33%  COLOMBIA 

4 
INFRAESTRUCTURA VIAL DE 

COLOMBIA 

CSS CONSTRUCTORES S.A. 40%  COLOMBIA 

CONTROLADORA DE OPERACIONES DE 
INFRAESTRUCTURA S.A DE C.V 

35%  MÉXICO 

ALCA INGENIERIA SAS 5%  COLOMBIA 

LATINOAMERICANA DE CONTRUCCIONES S.A 20%  COLOMBIA 

5 IMPREGILO SPA- SALINI SPA 
IMPREGILO S.P.A. 50%  ITALIA 

SALINI S.P.A. 50%  ITALIA 

6 

ESTRUCTURA PLURAL MARIO 

HUERTAS - CONSTRUCTORA 
MECO S.A. 

MARIO ALBERTO HUERTAS COTES 75%  COLOMBIA 

CONSTRUCTORA MECO S.A. 25%  
COSTA 

RICA 

7 ESTRUCTURA PLURAL SACVT 

CONCESIA S.A.S. 44%  COLOMBIA 

MC VICTORIAS TEMPRANAS S.A.S. 10%  COLOMBIA 

SACYR CONCESIONES COLOMBIA S.A. 46%  COLOMBIA 

8 
ESTRUCTURA PLURAL SHIKUN 

Y BINUI-GRODCO 

SHIKUN & BINUI VT  AG 50%  SUIZA 

C.I. GRODCO S. EN C.A. INGENIEROS CIVILES 50%  COLOMBIA 

9 
IL&FS TRANSPORTATION 

NETWORKS LIMITED-GAICO 
INGENIEROS 

GAICO INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A 31%  COLOMBIA 

IL&FS TRANSPORTATION NETWORKS LIMITED 69%  INDIA 

10 
ESTRUCTURA PLURAL 

TRADECO CEDICOR S.A. 

TRADECO INFRAESTRUCTURA SUCURSAL 
COLOMBIA 

75%  MÉXICO 

CEDICOR S.A. 25%  URUGUAY 

 
 
Que la Resolución No 823 del 29 de julio de 2013 fue notificada en estrados durante la Audiencia Pública de 
conformación de la Lista de Precalificados para el referido Sistema de Precalificación y se les hizo saber que 
contra dicha decisión procedía el recurso de reposición, recurso que no fue interpuesto por ninguna persona 
dentro del término legal establecido para ello. 
 
Que el 14 de agosto de 2013 se expidió la constancia de ejecutoria quedando agotada la vía gubernativa, 
motivo por el cual, la decisión de conformación de la lista de precalificados quedó en firme en la citada fecha. 
 
Que el 16 de septiembre de 2013 se publicó en la página del SECOP el Aviso de Convocatoria para convocar 
a los precalificados al presente proceso de Licitación Pública, junto con el Proyecto de Pliego de Condiciones, 
apéndices, anexos y toda la documentación correspondiente al proceso de selección. 
  
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.17 del Decreto 734 del 16 de abril de 2012, se dejó 
constancia que previa consulta en la página web del SECOP, la presente contratación se encuentra cubierta 
por los siguientes Tratados de Libre Comercio: Acuerdo Comercial con la Unión Europea, Chile, México, 
Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) (EFT A) (Suiza y Licchtenstein), Canadá, Estados Unidos de 
Norteamérica y Comunidad Andina. 
 
Que el día 29 de octubre de 2013 se dio respuesta a las observaciones realizadas al proyecto de pli ego de 
condiciones, presentadas por los interesados, matriz de respuestas que fue publicada en la página del SECOP. 
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Que mediante Resoluciones 1187 del 29 de octubre de 2013 y 1267 del 5 de noviembre de 2013, se ordenó la 
apertura Proceso de Selección de Licitación pública No. VJ-VE-IP-LP-010-2013, cuyo objeto consiste en: 
“Seleccionar la Oferta más favorable para la adjudicación de un (1) Contrato de Concesión bajo el esquema de 
APP, cuyo objeto será la financiación, construcción, rehabilitación, mejoramiento, operación y mantenimiento 
del corredor Perimetral de Cundinamarca (Cáqueza- Choachí - Calera – Sopó y Salitre – Guasca – Sesquilé, 
Patios – La Calera y Límite de Bogotá – Choachí), según corresponda” y se publicaron el pliego de condiciones 
definitivo, los apéndices, anexos y formatos. 
 
Que el día 12 de noviembre de 2013, la Agencia Nacional de Infraestructura realizó la Audiencia de Aclaración 
de los Pliegos de Condiciones Definitivos y Matriz de Riesgos. 
 
Que durante el desarrollo del proceso se expidieron dieciséis (16) Adendas, así como también Avisos 
Informativos, Avisos Modificatorios, Resoluciones de Declaratoria Utilidad Pública e Interés Social,  Matrices 
de respuestas a observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo, Apéndices y Anexos, todos ellos 
debidamente publicados  en el SECOP. 
 
Que el presupuesto oficial estimado y el plazo de ejecución del contrato de concesión que se derive de la 
presente Licitación Pública, de conformidad con lo previsto en la Adenda 14 del 9 de mayo de 2014, atendiendo 
la aprobación CONFIS, según la cual, la ANI cuenta con autorización para comprometer cupo para la asunción 
de obligaciones con cargo a apropiaciones de Vigencia Futuras en su presupuesto de gastos de inversión por 
el siguiente monto máximo:     
  

Año  2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Vigencia 
Anual 

146,551,804,774 48,055,890,510 254,337,292,718 115,697,749,265 115,697,749,265 115,697,749,265 

              
Año  2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Vigencia 
Anual 

115,697,749,265 115,697,749,265 115,697,749,265 115,697,749,265 115,697,749,265 115,697,749,265 

              
Año  2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Vigencia 
Anual 

115,697,749,265 115,697,749,265 115,697,749,265 115,697,749,265 115,697,749,265 115,697,749,265 

              

Año  2035 2036 2037 2038 2039   
Vigencia 

Anual 
115,697,749,265 115,697,749,265 115,697,749,265 115,697,749,265 115,697,749,265 

  

 
Valores expresados en pesos constantes de 31 de diciembre de 2012. 
 
El VPAA (Valor Presente de los Aportes ANI) máximo corresponde a UN BILLÓN CINCUENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO 
pesos constantes de 31 de diciembre de 2012( $1.055.492.529.308).  
 
Que el día 30 de mayo de 2014 se llevó a cabo la Audiencia Pública de Cierre de este proceso de Licitación 
Pública; en dicho acto se recibieron cuatro (4) propuestas y se realizó la apertura del sobre No. 1 - Requisitos 
habilitantes original y copia, de los proponentes que se listan a continuación: 
 

 

No. PROPONENTE INTEGRANTES % ORIGEN 

1 EP OHL CONCESIONES 
OHL CONCESIONES COLOMBIA S.A.S  60%  COLOMBIA 

OHL CONCESIONES CHILE S.A. 40%  CHILE 

2 

EP AUTOPISTA 

PERIMETRAL DVE 
CUNDINAMARCA SPV 

KMA CONTRUCCIONES S.A. 25%  COLOMBIA 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. 25%  ESPAÑA 

EQUIPO UNIVERSAL S.A. 25%  COLOMBIA 



RESOLUCIÓN No. 992 DEL 23 DE JULIO DE 2014                             Hoja No. 4 
 
 

Por la cual se adjudica la Licitación Pública No. No. VJ-VE-IP-LP-010-2013 
 

****************************************** 
 
 

No. PROPONENTE INTEGRANTES % ORIGEN 

VALORES Y CONTRATOS S.A. 25%  COLOMBIA 

3 EP SHIKUN Y BINUI  

SHIKUN & BINUI VT  AG 37,50%  SUIZA 

CI GRODCO S EN C.A. INGENIEROS CIVILES 25,00%  COLOMBIA 

COLOMBIANA INVERSIONES DE 

INFRAESTRUCTURA S.A.S. 
37,50%  COLOMBIA 

4 
EP INFRAESTRUCTURA 

VIAL PARA COLOMBIA 

CSS CONSTRUCTORES S.A. 40%  COLOMBIA 

CONTROLADORA DE OPERACIONES DE 
INFRAESTRUCTURA S.A DE C.V 

35%  MÉXICO 

ESTYMA ESTUDIOS Y MANEJOS S.A. 10%  COLOMBIA 

LATINOAMERICANA DE CONTRUCCIONES S.A 10%  COLOMBIA 

ALCA INGENIERIA S.A.S. 5%  COLOMBIA 

 

 
Que el día 11 de junio de 2014 se publicó en el SECOP el informe preliminar de Verificación de Requisitos 
Habilitantes y el informe preliminar  de Verificación de Apoyo a la Industria Nacional y Oferta Técnica, cuyo 
resultado fue el siguiente:  
 

No. PROPONENTE INTEGRANTES 
REQUISITOS 

HABILITANTES 
APOYO 

IND.NAL. 
OFERTA 

TECNICA 
PUNTAJE 

TOTAL 

1 
EP OHL 

CONCESIONES 

OHL CONCESIONES 

COLOMBIA S.A.S  
HÁBIL 100 100 200 

OHL CONCESIONES CHILE 

S.A. 

2 

EP AUTOPISTA 

PERIMETRAL DE 
CUNDINAMARCA 

SPV 

KMA CONTRUCCIONES S.A. 

HÁBIL 100 100 200 
ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS S.A. 

EQUIPO UNIVERSAL S.A. 

VALORES Y CONTRATOS S.A. 

3 
EP SHIKUN Y BINUI - 

GRODCO 

SHIKUN & BINUI VT  AG 

HÁBIL 100 100 200 
CI GRODCO S EN C.A. 
INGENIEROS CIVILES 

COLOMBIANA INVERSIONES 
DE INFRAESTRUCTURA S.A.S. 

4 

EP 

INFRAESTRUCTURA 
VIAL PARA 
COLOMBIA 

CSS CONSTRUCTORES S.A. 

HÁBIL 100 100 100 

CONTROLADORA DE 

OPERACIONES DE 
INFRAESTRUCTURA S.A DE 
C.V 

ESTYMA ESTUDIOS Y 
MANEJOS S.A. 

LATINOAMERICANA DE 
CONTRUCCIONES S.A 

ALCA INGENIERIA S.A.S. 

 
 
Que del informe preliminar de Verificación de Requisitos Habilitantes y el informe preliminar de Verificación de 
Apoyo a la Industria Nacional y Oferta Técnica, se dio traslado en el periodo comprendido entre el 18 y el 25 
de junio de 2014, con el fin de que los interesados presentaran las observaciones que estimaran convenientes. 
 
Que durante el período de traslado antes anotado, los proponentes No. 2 EP AUTOPISTA PERIMETRAL DE 
CUNDINAMARCA SPV y No 3 EP SHIKUN & BINUI - GRODCO presentaron observaciones al informe de 
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evaluación inicial, las cuales fueron respondidas por los cuatro proponentes en escritos presentados en el plazo 
previsto para el efecto. 
 
Que el día 15 de julio de 2014 se publicó en el SECOP el informe final  de Verificación de Requisitos Habilitantes 
y el informe final  de Verificación de Apoyo a la Industria Nacional y Oferta Técnica, e igualmente se dio 
respuesta a las observaciones al informe de evaluación inicial, siendo el resultado final el siguiente:  
 

No. PROPONENTE INTEGRANTES 
REQUISITOS 

HABILITANTES 
APOYO 

IND.NAL. 
OFERTA 

TECNICA 
PUNTAJE 

TOTAL 

1 
EP OHL 

CONCESIONES 

OHL CONCESIONES 
COLOMBIA S.A.S  

HÁBIL 100 100 200 
OHL CONCESIONES CHILE 
S.A. 

2 

EP AUTOPISTA 
PERIMETRAL DE 
CUNDINAMARCA 

SPV 

KMA CONTRUCCIONES S.A. 

HÁBIL 100 100 200 
ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS S.A. 

EQUIPO UNIVERSAL S.A. 

VALORES Y CONTRATOS S.A. 

3 
EP SHIKUN Y BINUI - 

GRODCO 

SHIKUN & BINUI VT  AG 

HÁBIL 100 100 200 
CI GRODCO S EN C.A. 
INGENIEROS CIVILES 

COLOMBIANA INVERSIONES 
DE INFRAESTRUCTURA S.A.S. 

4 

EP 
INFRAESTRUCTURA 

VIAL PARA 

COLOMBIA 

CSS CONSTRUCTORES S.A. 

HÁBIL 100 100 100 

CONTROLADORA DE 
OPERACIONES DE 
INFRAESTRUCTURA S.A DE 

C.V 

ESTYMA ESTUDIOS Y 

MANEJOS S.A. 

LATINOAMERICANA DE 

CONTRUCCIONES S.A 

ALCA INGENIERIA S.A.S. 

 
Que dentro del término establecido en el cronograma del proceso, los cuatro proponentes presentaron el Cupo 
de Crédito Específico; los cuales cumplieron con los requisitos previstos en el Pliego de Condiciones, según 
consta en el Informe de Verificación de los Cupos de Crédito Específicos publicado en el SECOP el 22 de julio 
de 2014. 
 
Que el día 23 de julio de 2014, en el lugar y hora previamente señalados, se dio inició a la audiencia de apertura 
de sobre No. 2 oferta económica y adjudicación de la Licitación Pública No. VJ-VE-IP-LP-010-2013. 
 
Que una vez agotada la lectura de los antecedentes del proceso, se dio la oportunidad para que los 
proponentes presentaran sus observaciones al informe final de evaluación, a la contestación dada por la 
Agencia a las observaciones presentadas por los oferentes, así como al documento de verificación de  los 
cupos de crédito específicos aportados por cada una de las estructuras plurales oferentes, y ejercieran su  
derecho a réplica o defensa, todo ello de conformidad con lo previsto en el Pliego de Condiciones y de lo cual 
se dejó constancia en el Acta de la referida Audiencia. 
 
Que analizadas las observaciones presentadas en desarrollo de la Audiencia la AGENCIA ratificó  el Informe 
Final de Evaluación publicado en el SECOP el día 15 de julio de 2014 y, en consecuencia, se procedió a la 
apertura de las ofertas económicas presentadas por los proponentes, previa verificación de los sellos de 
seguridad de las bolsas y del contenedor en los que permanecieron custodiadas las Ofertas Económicas desde 
el día de la Audiencia de Cierre hasta fecha de realización de la Audiencia de Adjudicación. 
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Que el comité financiero, evaluador de la Oferta Económica, verificada la suscripción de las Ofertas 
Económicas, dio lectura y revisó cada uno de los valores señalados en el anexo correspondiente, constatando 
que los valores indicados para cada año, desde el 2017 hasta el 2039 no superaran los valores señalados en 
el Pliegos de Condiciones y procedió a efectuar los ajustes por las operaciones matemáticas para la obtención 
del VPAA (Valor Presente de los Aportes ANI) de cada Oferta, así: 
 
 

Año 
PROPONENTE No. 1 

EP OHL 
CONCESIONES 

PROPONENTE No. 2  

EP AUTOPISTA    
PERIMETRAL DE 
CUNDINAMARCA 

SPV 

PROPONENTE No. 3  
EP SHIKUN & BINUI – 

GRODCO  

PROPONENTE No. 4  
EP INFRAESTRUCTURA 
VIAL PARA COLOMBIA 

Perfil de vigencias 

futuras aprobadas 
por el Gobierno 

Nacional 

2017 129.112.140.006  142.155.250.631  131.883.434.634  146.551.804.774  146.551.804.774  

2018 42.337.239.539  46.614.213.795  37.554.149.429  48.055.890.510  48.055.890.510  

2019 224.071.154.885  236.533.682.228  228.903.563.446  254.337.292.718  254.337.292.718  

2020 101.929.717.102  104.127.974.339  90.423.152.186  115.697.749.265  115.697.749.265  

2021 101.929.717.102  104.127.974.339  90.423.152.186  115.697.749.265  115.697.749.265  

2022 101.929.717.102  104.127.974.339  90.423.152.186  115.697.749.265  115.697.749.265  

2023 101.929.717.102  104.127.974.339  90.423.152.186  115.697.749.265  115.697.749.265  

2024 101.929.717.102  104.127.974.339  90.423.152.186  77.343.945.384  115.697.749.265  

2025 101.929.717.102  104.127.974.339  90.423.152.186  77.343.945.384  115.697.749.265  

2026 101.929.717.102  104.127.974.339  90.423.152.186  77.343.945.384  115.697.749.265  

2027 101.929.717.102  104.127.974.339  90.423.152.186  77.343.945.384  115.697.749.265  

2028 101.929.717.102  104.127.974.339  90.423.152.186  77.343.945.384  115.697.749.265  

2029 101.929.717.102  104.127.974.339  90.423.152.186  77.343.945.384  115.697.749.265  

2030 101.929.717.102  104.127.974.339  90.423.152.186  77.343.945.384  115.697.749.265  

2031 101.929.717.102  86.773.311.949  90.423.152.186  77.343.945.384  115.697.749.265  

2032 101.929.717.102  86.773.311.949  90.423.152.186  77.343.945.384  115.697.749.265  

2033 101.929.717.102  86.773.311.949  90.423.152.186  77.343.945.384  115.697.749.265  

2034 101.929.717.102  86.773.311.949  90.423.152.186  77.343.945.384  115.697.749.265  

2035 101.929.717.102  75.203.537.022  90.423.152.186  77.343.945.384  115.697.749.265  

2036 101.929.717.102  75.203.537.022  90.423.152.186  77.343.945.384  115.697.749.265  

2037 101.929.717.102  69.418.649.559  90.423.152.186  77.343.945.384  115.697.749.265  

2038 101.929.717.102  69.418.649.559  90.423.152.186  77.343.945.384  115.697.749.265  

2039 101.929.717.102  69.418.649.559  90.423.152.186  77.343.945.384  115.697.749.265  

VPAA 929.888.918.317  917.300.690.536  856.004.441.266  883.984.362.779   

 
 
Que el VPAA calculado por la ANI de las Ofertas Económicas presentadas por los cuatro proponentes no 
supera el valor del VPAA máximo indicado en el Pliego de Condiciones y ninguna de las ofertas estuvo por 
debajo del límite inferior calculado para el presente proceso de selección en virtud de aplicar el Método de la 
Media aritmética alta, de acuerdo con el sorteo efectuado en la Audiencia de Apertura del Sobre No. 2, según 
consta en el Acta de la referida audiencia, luego de lo cual se asignaron los siguientes puntajes: 
 



RESOLUCIÓN No. 992 DEL 23 DE JULIO DE 2014                             Hoja No. 7 
 
 

Por la cual se adjudica la Licitación Pública No. No. VJ-VE-IP-LP-010-2013 
 

****************************************** 
 
 

No.  Proponente 
PUNTAJE 
OFERTA 

ECONÓMICA 

PUNTAJE 
OFERTA 

TÉCNICA 

PUNTAJE 
APOYO IND. 

NAL 

PUNTAJE 
TOTAL 

1 EP OHL CONCESIONES 736,44 100,00 100,00 936,44  

2 
EP AUTOPISTA PERIMETRAL 

DE CUNDINAMARCA SPV 
746,54 100,00 100,00 946,54  

3 EP SHIKUN & BINUI – GRODCO 800,00 100,00 100,00 1.000,00  

4 
EP INFRAESTRUCTURA VIAL 

PARA COLOMBIA 
774,68 100,00 100,00 974,68  

 
 
Que como resultado de la evaluación de las propuestas, la oferta presentada por el proponente No. 3 EP 
SHIKUN & BINUI – GRODCO, cumple con todos los requisitos previstos en el Pliego de Condiciones y obtuvo 
el mayor puntaje, de manera que ocupa el primer orden de elegibilidad, razón por la cual el Vicepresidente 
Jurídico acoge la recomendación del Comité evaluador y, adjudicará el presente proceso de selección acorde 
con lo allí sugerido. 
 
 
Que en mérito de lo expuesto,   

 
 

RESUELVE: 
 
 
 

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar la LICITACIÓN PÚBLICA No. VJ-VE-IP-LP-010-2013, la cual tiene por objeto 
el “Otorgamiento de un contrato de concesión bajo el esquema de asociación público privada para que el 
Concesionario realice la financiación, construcción, rehabilitación, mejoramiento, operación y mantenimiento 
del corredor Perimetral de Cundinamarca (Cáqueza – Choachí – Calera –Sopo y Salitre - Guasca – Sesquilé, 
Patios-La Calera y Límite de Bogotá- Choachí), según corresponda”, al proponente No. 3 EP SHIKUN & 
BINUI – GRODCO, conformada por: SHIKUN & BINUI VT AG, sociedad constituída bajo las leyes de la 
Confederación Suiza identificada con el número de Registro CHE-319.148.681, con una participación del 
37,50%; CI GRODCO S. EN C.A. INGENIEROS CIVILES, sociedad colombiana identificada con NIT 
860506688-1, con una participación del 25% y, COLOMBIANA INVERSIONES DE INFRAESTRUCTURA 
S.A.S., sociedad colombiana identificada con NIT  900717961-6, con una participación del 37,50%; estructura 
plural representada por el Apoderado Común señor OMAR MARTÍNEZ SIERRA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.962.043 de Bogotá. 
 
La adjudicación se efectúa por un valor de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CONSTANTES de 31 
de diciembre de 2012 ($856.004.441.266,00), valor que no supera el VPAA máximo indicado en el Pliego de 
Condiciones.  
 
 
ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución se notifica al adjudicatario en desarrollo de la presente 
audiencia de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, y a los demás proponentes que participaron en el proceso de selección se les 
comunicará mediante publicación de la presente decisión a través del SECOP. 
 
 
ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 77 de la Ley 80 de 
1993 contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno en la vía gubernativa. 
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****************************************** 
 
 

ARTICULO CUARTO:  Publíquese el presente acto administrativo en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP) a través del Portal Único de Contratación, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2.2.5  del Decreto  734 de 2012. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de julio de 2014. 

 

 

 
PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR 
HECTOR JAIME PINILLA ORTIZ 

Vicepresidente Jurídico 
 
 
 
Proy ectó: Martha Lucia Mahecha– Abogada GIT Gerencia de Contratación – Vicepresidencia Jurídica.  

Proy ectó: Ma. Yahv ezzine Del Castillo López– Abogada GIT Gerencia de Contratación – Vicepresidencia Jurídica 
Rev isó: Gabriel del Toro de Benav ides – Coordinador GIT de Contratación (A) – Vicepresidencia Jurídica. 
Proy ectó aspectos financieros: Leila Durán Sánchez, Omar Cerv antes  – GIT Carretero  – Vicepresidencia de Estructuración. 
Rev isó aspectos financieros: Claudia Maritza Soto Cárdenas – Gerente GIT Financiero – Vicepresidencia de Estructuración. 

Proy ectó aspectos técnicos: David Díaz Granados - GIT Carretero  – Vicepresidencia de Estructuración. 
Rev isó: Camilo Jaramillo – Gerente de Proyectos Viales  – Vicepresidencia de Estructuración. 
Aprobó aspectos técnicos y  financieros: Beatriz Eugenia Morales Vélez – Vicepresidente de Estructuración 


